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ACUERDO  CNH.01.003/09 
 
 
Con fundamento en el artículo 4o, fracción XXIV, de la Ley de la CNH, el Órgano de Gobierno aprueba por unanimidad el 
nombramiento del licenciado Óscar Jaime Roldán Flores, con efectos a partir del día uno de junio del año dos mil nueve, de 
conformidad con la propuesta presentada. 


